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de que se trate por otros aviones disponibles en el mercado y que
cumplan con las especificaciones por ]0 menos i¡uales a las normas
acústicas que fi(lll1ln .n la segunda l"'flC. capitulo 3. del volum.n
I del an.xo 16/~ d.1 citado Conv.mo.

Art. 6.· 1. En caBOS individuales excepcíonales, y prevls
autorizaci6n, se podrá permitir la utilizací6n 1emporal en teJTitorio
español de los aviones que no puedan ser puestos en servicio .n
virtud d. lo dispuesto en el presente Real Decreto.

2. Asimismo. se podrá permitir la utilizací6n de aviones
civiles de h~üce cu}'! masa máxima en .1 momento del despegue
anotada .n .1 ceruficado de naveaahilidad sobrepase los '5.100
kilogramos, ..~ente concebldos y Iilhrícados .n muy pocos
•j.mplares. utilizados ¡lIII1l el transporte de productos de tamado
excepcional de la industria aeronáutlca y que no puedan ser puestos
en servicio en virtud de otras disposiciones d.1 presente R.al
Decreto, si se ase¡ura que dichos aviones no van a ser utilizados
más que en territorio españolo en el de los Estados que consientan
en ello.

3. Cuando se conceda una autorización de acu.rdo con .1
p4rrafo anterior y &ta afecte a la utilizacíón de los aviones a que
e! mismo se ..fi.....n España o cualquier otro país mi.mbro de
la CEE, se informará de .110 prevíamente a la Comisión de la
Comunidad Europea.

Art. 7.° 1. Los aviones matriculados en attos Estados, que
utilicen aeródromos y aeropuertos españoles, deberán cumplli los
IeQuisitos .xigidos a los aviones matrkulados .n España por el
presente Real Decreto.

2. A partir del 1 de .nero de 1988. no podrán ser utilízados .n
territorio eS'pañol los aviones a reacción subsónicos civiles que no
estén matnculados en un Estado miembro d. la Comunidad
Europea y que no cum~COD especificaciones por lo menos
i¡ual.s a las normas que n .n la segunda parte. capitulo 2. d.1
volum.n I del an.xo 16/ del Convenio OACI.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

15288 REAL DECRETO 8741.1987. de 30 de abril, por el
que se deroga el Real Decreto 705/1976. de 5 de
marzo, por el que se aprueba la Norma sobre yogur,
yogur azucarado, yogur edulcorado, yogur con frutas,
con zu~s o con otras productos natura/es y yogur
aromatizado.

Los avances tecnológicos y la variación de los hábitos de
consUlD:0 en lo qu~ se refiere a los yogures, hacen necesario que la
normal1va contemda .n el De=to 705/1976. debe ser aetuaüzada
d.ntro del contexto del desarrollo del Código Aüm.ntarío Español.
y dictada una nueva con el mismo rao¡o dispositivo que las
restantes normas de calídad.

En su virtud. visto .1 informe favorable de la Comisión
Intermínist.ríal pano la Ordenación Aürn.ntaría d. conformidad
con los acu.rdos d.1 FORPPA y a propuesta de los Ministros de
Economía y Hacienda, d. Agricultura, Pesca y Aürnentación y d.
Samdad y Consumo y p..vio acuerdo del Consejo d. Ministros. en
su reunión d.1 día 30 d. abril d. 1987.

DISPONGO:

Articulo único.-Queda derogado el Decreto 70~/l976. de ~ de
marzo. por el que se aprueba la Norma sobre yogur. yogur
azucarado, yogur edulcorado, yogur con frutas, con zumos o con
otros productos naturales y yogur lII'omatízado.

DlSPOSIClON FlNAL
El p..sent. Real Decreto .ntranl .n vigor a los tIeinta días de

su pubücación .n el «BoI.tín Oficíal del Estado».

Dado en Madrid a 30 de abril de 1987.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Relaciones COD las Cortes

y de la Secret.aria del Gobierno,
VIRGILJO ZAPATERO GOMEZ

3. Podrán conced.n. .xcepciones temporales al apartado
anterior, en los siguientes casos:

a) Cuando.1 operador presente la pru.ba d. la imposibilidad
económica o técnica de prestar serviCiO en sus aeropuertos con
aviones que cumplan con las .specificacion.s con1empladas en .1
aPlll'lado 2. Estas derogaciones deberán cesar lo más tarde el 31 d.
dlci.mb.. de 1989.

b) Cuando el operador se haya comprom.tido con su estado
de matricula a Ieemplazar.lo más tarde .131 d. dici.mbre de 1988.
los aviones de que se trate por otros aviones disponibles en el
mercado y que cumplan con especificaciones por lo menos iguales
a las normas acústicas que fisuran en la segunda parte, capítulo 3,
d.1 volumen I del anexo 16/5 del citado Convenio.

D1SPOSIClON ADICIONAL

Será competente para otorgar las certificaciones, autorizaciones
y dispensas, así como para las restantes actuaciones gestoras a que
se ..fiere el pr.s.nte Real Dec..to. la Dirección General de
Avlsción Civil.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza al Ministro de Transportes. Turismo y
Comunicaciones para dictar las disposiciones necesarias para la
ejecución del p..sent. Real De=to.

Segunda.-El PIesent. Real Decreto .ntrará en vigor .1 dia
siguiente al de su pubücación .n .1 «Boletín Oficíal del Estado».

Madrid, 29 d. mayo de 1987.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de TraDsportea. Turilmo
'Y ComunicacionC5

ABEL RAMON CABALLERO ALVAREZ

15289 CORRECCION de errores del Real Decreto 731/1987.
de 15 de mayo. por el que se aprueba el Reglamento
del Consorcio de Compensación de Seguros.

Advertidos .rrores en .1 texto d.1 m.ncionado Real Decreto.
pubücado.n.1 «Boletín Oficial d.1 Estado~ núm.ro 142, de 15 de
Junio d. 1987. se transcribe a continuación las oportunas rectifica
ciones:

En la página 18018:
Primera 1lnea, donde dice: «el Consejo de Compensación d.

Segur""". debe decir: ",,1 Consorcio d. Compensación de Seguro....
Párrafo quinto. tercera ünea, donde dice: «con la actual organi.

zación». debe decir: a la actual organización».
Párrafo Rptímo. prim.ra linea, donde dice: ... propuesta de los

Ministro.... d.be decir ... propu.sta de los Minist.no....

. En la página 18019:

Articulo 7. punto 2. primera linea, donde dice: «riesgos fom
ti..... debe decir: «ri.sgos forestal.....

Artículo 9, ün.. 2, donde dice: «derivada de uso y círculación».
debe decir: «derivada del uso Y círculaciÓn».

Articulo 15. punto 2. ün.. 16. donde dice: «Gen.ral pano la
Defensa y los Consumidores y Usuario.... d.be decir «General
para la Def.nsa d. los Consumldom y Usuario....

En la página 18020:
Articulo 19. punto 4. ün.. quinta, donde dice: «d. automóvil.s

y d. vlsj.ro.... d.be decir: «de automóvil.s y vil\iero....
Articulo 19. punto 5, ün.. primera, donde dice: «La composi

ción del Comité de Sinistro.... debe decir: «La composición del
Comité de Siniestros».

Articulo 23. apartado b). ün.. tercera, donde dice: ... las
desvíacíones de síniestrabilidad». d.be decir a las desvíacíones d.
síniestra1idad>o.

En la pq¡na 18021:

Articulo 25. punto 2, linea tercera, donde dice: <eAl msimo
tiempos. debe decir: ..,¡ mismo tiempo~.

Articulo 29. línea segunda, donde dice: "" por la EmPIeS8 de
Transporto». debe decir: "" por las Emp..sas de Transporte....

Articulo 3~. apartado b), 110.. pnmera, donde dice: «Las
cantidad.s a que asciendan». debe decir «Las cantidad.s a que
ascienden».

Articulo 40. línea quinta, donde dice: aprobado por .1 R.al
Decr.to 3138/1971». debe decir: ...probado por .1 Decreto
3138/1971».


